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r ·1t PIBTIDO:·tOIDNISTA 
.. 

, . ·ANTI. LAS CORTES .. CONSTITUYENTES 

'.AS Cortes Constituyentes, elegidas sobre la nis­
ma base social que sirvió de funda111enfo a 1~· 
Monarquía y c-0n tos mismos métodos de c?a<.:ción 
y violencia (~tado de ~;rra en '.'\n<lah1c1a y en 
San Sebastián, persecucion de 1mhta_ntcs conm­
nistas, suspensión de nuestro organo, .'' Mundo 

()brero", y prohibición de 1~1it~11es de nuestro Partido, restableci­
miento de ta ley de orden publico? y, por lo tanto,_ de las deporta· 
<;iones y encarcelamientos gubernativos, etc ... ), constituyen una pn.te· 
ba evidente. tanto del carácter de clase del régimen actual, con:o de 
la misión contrarrcvnlnr.ilmaria del Gobierno provi:;ional y. -dP los 
¡mrtidos politicos eu él re¡_J1esrntarlos, cpmprendido, como es uaturnl, 
eJ Partido socialista. 

, .-:- Un engaño brutal 

Engañan cini<:an1e11te a los obreros y ~lpcsi11os esp~?le~ qui<-­
:nes afirman que en las Constituyentes va a operarse por ,a v1a legal 
Jtna revolución que, sin recurrir a medidas violenta~~ il~Yará a cab_i­
:una tram,fonnacióu radical del rtgi1Ut>n. Todas las 1l11 ,1Dne:; 1.lcpos• 
ta.das en_ las. Cortes Constituyentes~ la más· mínima confianza en e\ 
papel revolucionario que a éstas se <lice les corresponde_ desempeñar_ 
en la revolución democrático-burguesa, se hallan desprov1stas .de fon-. 
<lamento. Son estas Cortes, como el Gobierno provisíorial de la ·r..e­
pública, como los partidos republicanos y el soc=:iJi:::La,. el ~rg~~o. po· 
lítico el instrumento de gobierno de los grandes p:·op:ctanos, de los. 
seño;es feudales de la campiña española, que explota.u iuicuamente 
e centenas de millares de campesinos y obreros agrícolas; el ins­
trumento de los grandes banqueros e industriales, que :anzan _al par:l 
fonoso y niéganles todo socorro, condenándolos a la mas horrible n~t­
ser:a. a cerca de un millón de obreros; de los explotadores. que pa­
gan i-?rnl!les de hambre e imponen jorna~:s de trabajo agotado~as. 

f~l Parlamento Constjtuyente es tamb1en el Parlamento de los 
altQs magnatari.os de la Iglesia. y de lqs generales y jefes del _Ejér­
cito. castas privilegiadas que oprimen a las masas obreras y. cam·. 
pcsinas. E~ indudable que unas Cortes. de semejante constitución_ so­
cial no pueden ser, ni mucho menos,.el órgano político de .. la.revo­
iueión democrático-burguesa, ni serán capaces de llevar a:cabo la 1)1· 

,cha !'.üritra todos los restos de feudalismo. Serán, por el contmrio. 
el ;mua de la reacción, el :nstruw,.iwJ ele comhat~ contra la revo­
Judón. 

Verdadero carácter de las Constituyentes 
Reunidas para conseguir una amplia base de concentración y 

alianza de las clases dominantes, de los grandes propietarios latifun­
distas, de la gran burguesía industrial y financiera, del clero y de los 
'jefes superiores del Ejército, las Cortes serán incapaces de realizar 
Oa liheración política y económica de las masas campesinas. Al con­
trario, reforzai-án ésta, cons.ervarán la propiedad agraria en manos 
~e los grandes terratenientes, mantendrán sometidos .bajo s\1 y,.1~0 a 
,c;ie.ntos de miles de obreros agrícolas y campesinos pobres. Las Cor­
tes Constituyentes demostrarán a las masas que derrocaron una Mo­
trnr,;11ia e instaura:·;:m la República del 14 tre abril, 110 en liéhend-1 
J>ropio, sino etr interés exclusivo de sus explotadorc:;. Que V<;!tl1;ro .. 
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su sangre y proclamaron la Repúbli~ par~ que la tierra continu~· 
ra síeuclo propiedad de una docena d~ señore~ f ~udal~s ; para que . 
las órdenes religiosas contitJuaran subsistiendo con la totalidad de ~s . 
privilegios; para que los jefes del Ej~rci~~ persistieran como ~asta 
dominante y como instrumento de ~ofll:mac1on de los gra.ndes latíÍU!_l• 
distas y de la b~trguesía; para que· la Guardia civil, el · cuerpo de Se:­
m.1ridad y la policía siguieran p.ersiguiendo a l9s trabajadores y e~ 
~ . . . . . 
cribiendo nne,•os ca1>Ítul~;; de tenor_ en su hi_stona 1gn-011m11os~ y san:-
gri~nta; en "fin, para gue los· grandes banqueros y "los 'mágriafr.:S de "}a 
industria afümzasen su posición priviiegiad~, reforzando la explotaci611 
del nro;eta riatlo. · . 

Se al1nnan ya las c_ortes Constituye1~tes como el iustrume:it~ de 
dominación del imperialismo español contra los pueblos opnmtdos 
<le Cataluña, Vasconia y Galicia. Pretenden suplantar la voluntad de 
éi-tos y hacer que unas Cortes del imperialismo español . sean ~aa 

- a11e dcciilan sobre el derecho úe 1os pueblos oprimidos a disponer a~ 
~· mismo,;. · 

' Cuamlo públicamente se bacen hipócritas demostraciones d~ afee,. 
to a los pueblos esdavizados por el Estado central, y se afirma qu­
•:e desea resolver el problema de las nacionalidades en un plano de 
cordialidad, se les niega EL DERECHO A SER ELLAS, Y NO EL 
IMPERIALISMO, QUIENES DECIDAN LIBREMENTE SI 
HAN DE SEGUIR UNIDAS A ESPA~A O, POR EL CON­
TRARIO, · QUIEREN CONSTITUIRSE EN ESTADOS INDE· 
PENDIENTES. Es decir, que la decisión sobre la libertad de los pue,., 
blos oprimidos debe ser adoptada por los enemigos ~camizados d~-
¿ sto::. . • 

La Constituyente, reacóonaria y archi-burgttesa, el Parlamento . <!e 
los grandes banqueros e industriales, en beneficio de los cuales se ha­
l"-e la. guerra ele Marruecos, no será quien ponga fin a esta carnice­
ría, sino q~1e, como hasta al10ra, para continuar repártimdo fabu­
losos dividendos entre lás~·grandes compañías mineras, y para rervir 
lns intereses de los imperiafo:mos íra~és e inglés, segwri ver~eti­
. do a torrentes la sangre de la juventud . obrera y ':8fflpesina. sacri­
ficando nuevos millares de vidas y derrochando millones y millones 
de pesetas, millones que han de pagar los trabajadores de la cí-.;dad 
y del -cámpo. · · 

La Constituyente, <'ll .fin, como .el Gobierno provisional. ;-<'!~:.iirá 
amparando · i rodéahdo dé ih1pu1íidad ·todas Tas J})aniobras-de Ta re­
".cción, del clero, de los jefes monárquicos y de la arlstocrácia. ~fícn­
l ras diariamente son ametrallados los obreros y campesinos. el Go­
l ,terno de la República- no adopta ningl!na medida contra Jm: jefes 
ie la reacción, tolera los complots de éstos, permite la propaganda 
contrarrevolucionaria de su pren5ª y pone al servicio de ellos. pa· 
ta que los defiendan c~mtra el pµebJp, a la Gnardia civil, a J,1~ gm1r­
dias de asalt-0, ~ los guardias dvic9s. y ~ todas las oi:gan'za6,1ne~ 
armadas del E:stado y de la reacción. 

Frente a las Cortes de. ra reaoción, 
. los Soviets de la revolución 

Frente a estas ·co,·tes, .,'ir~ano de la cont rarre"volt¡dóñ, Ji,~-:1hre'.­
ros y campesinos deben alz:u- s11 propio poder revoh1do:1ar:o: los 
Foviets de obreros, s_oldadns y campesinos. A l.!!, Go1~tit_u_yt;'nte rea_c.:.. 
CJOllaria, debemos. oponerlos Soviets qtte expropien sin :ndemniza­
c ón a los grandq )erfa~nientes. Y. ~ntregu~u la tierra a 1,1s cc1m-.. 
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pesinos; que anulen toda~ las deudas de éstos con los grandes p~o­
pietarios bancos, prestamistas, etc ... ; que confisquen todas las p10• 
piedades' y la fortuna de los aristócratas y jef~s monárquic~s en 
beneficio de los obreros parados y de los campesmos; que se mcau­
ten de los pa!acios de la aristocracia para crear sa~torios ob~e:os Y 
casas de descanso para éstos; qU<.: disuelvan las ordenes rehg1osas, 
confiscando en beneficio de los campesinos todas sus propiedades; 
que separen la Iglesia del Estado y ~nul;~ los privilegios del cl~ro; 
que disuelvan y desarmen. a la Guardia C1v:i1,. al _Cuerpo de S;gundad 
y a la Policía; que supriman la casta pnvileg1ada de los Jef~ del 
ejército, convirtiendo a éste en milicias de obreros y campesinos; 
que reconozcan el derecho de los pueblos OJ?rimidos de Cataluña, V~'! 
conia y Galicia a disponer de sí mismos, incluso hasta la separac1on 
del Estado central; que abandonen Marruecos y reconozcan. la Re­
pública independiente del Rif; que instauren la jornada de siete ho­
ras y den a los parados el 75 por 100 del jornal. 

Sólo así, sobre la base de los Soviets en lucha contra el Gobier­
no provisional y contra las Constituyentes, las masas obr~i;as y c~n­
pesinas pue~en y deben continuar desarrollando la revoluc~?n demo­
crática, creando las bases para transfonnarla en revoluc1on prole· 
ta ria. 

Contra los peligros de guerra 
y en defensa de la Unión Soviética 

-Las a,;;,~ proletarias de todo el mundo, dirigidas por la Inte~­
nacional Comunista se movilizan el 1.º de agosto en grandes mani­
festaciones contra los peligros de guerra y contra la amenaza de 
invasión que pesa sobre la Unión Soviética. Esta jornada revoluciona­
ria se produce en España en circunstancias especiales, cuando la 
revolución se desarrolla vigorosamente y la burguesía se esfuerza 
por aplastarla. Ello exige que los obreros y campesinos den a la 
jornada de 1,

0 de agosto la mayor significación revolucionaria. Es pre­
ciso que el proletariado, aliado y dirigiendo a los campesinos, se ma­
nifieste contra el imperialismo mundial, y, en primer lugar, contra 
el imperialismo español y la reacción española. Y debe hacerlo de­
fendiendo al mismo tiempo sus reivindicaciones políticas y económi• 
cas contra sus enemigos de clase, contra los terratenientes, contra la 
burguesía, contra et clero y las órdenes religiosas, com.ra la Guar­
dia civil, el Cuerpo de Seguridad y la Policía, c0ntra los jefes del 
Ejército, y, en fin, contra todos, absolutamente todos los enemigos.~ 
la revolución, 

___ ,,_ ______ i 
;For todo lo cua! 

EL . PARTIDO 
.. ...,,_, 

DE · ESPAÑA:~ OOMIJNIST A. 
Í.!!Y_lli\ ª los 2breros y c.;unpesinos a preparar para el 

DE A.GO·STO 
grande:, ·demosfraciones públicas, y a 
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MAN I· F .E·s .T .·A R ·S E .. 
POR LA JORNADA DE SIETE HORAS Y EL AUMENTO DE POR LA DISOLUCION DE LAS· ORDENES RELIGIOSAS~ Y. 

SALARIOS. LA CONFISCACION DE TODOS SUS BIENES Y PROPIE·· 
POR EL SOCORRO DEL 75 POR roo A LOS OBREROS PA- DADES. 

RADON POR LA SUPRESION DE TODOS LOS PRIVILEGIOS DEL• . 
POR LA.,CONFISCACION DE LAS FORTUNAS Y BIENES CLERO Y LA SEPARACION DE LA IGLESIA DEL ES-

DE LOS ARISTOCRATAS Y JEFES MONARQUICOS, EN ..¡pJt1i~· DESARME y DISOLUCION .DE LA GUARDIA CI· 
BENEFICIO DE LOS PARADOS y DE LOS CAMPE- f' VIL, CUERPO DE SEGURIDAD, GUARDIAS DE ASAL'.fO 
SINOS. y POLICIA. 

POR LA INCAUTACION DE LOS PALACIOS DE LA ARIS- POR EL ABANDONO DE MARRUECOS. 
'l'OCRACIA PARA CREAR SANATORIOS OBREROS y POR El .. RECONOCIMIENTO DEL DERECHO DE CATA. 
CAMPESINOS Y CASAS DE DESCANSO. LUi~A, VASCONIA Y GALICIA A DISPONER DE SI MIS· 

POR EL ENCARCELAMIENTO DE TODO~ T.O~ JEFES MO- MAS, INCLUSO HASTA SU SEPARACION DEL ESTA-
N ARQUICOS Y REACCIONARIOS. DO CENTRAL. 

PúR LA EXPROPIACION SIN INDEMNIZACION DE LOS CONTRA LOS PELIGROS DE GUERRA Y POR LA DEFEN-· 
GRANDES PROPIETARIOS Y EL REPARTO DE SUS, ~ SA DE LA UNION SOVIE'l'ICA. · · 
TIERRAS. INSTRUMENTOS DE LABRANZA Y GANADO )(POR LOS SOVIETS EN ESPA:&A Y EL· ARMAMENTO DE 
F.NTRE LOS' CAMPESINOS POBRES Y QBREROS AGRJ- / \ LOS OBREROS Y CAMPESINOS. · · 
COLAS. ,,- - . ~ - - - - - . POR EL GOBIERNO OBRERO Y CAMPESINO • 
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eartido Comunista de Españ~ (S. ·E. de la l. C.} 
'" Un,6n Nacional de 1t,vcnt1,dcs Coniunista,3 _-1 ' 
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IIJNDO OBRERO, óroane del Partldo-Como~lsta,. GR-N DIARIO de la noche el -dla ti de aaoato 
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Talleres «Gama», Duque ~ Alba, 6 ¡ / 


